
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Abancay, 21 de abril de 2022

VISTO:

El Oficio N" 67-2022-UTEA-VRAC de fecha 28 de ma.zo de 2022, rem¡tido por el
Vicerreclor Académ¡co, solicitando autorización de contrato de docente a tiempo completo
para la Escuela Profesional de Tur¡smo, Hoteleria y GastronomÍa de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O20, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia ¡nstituc¡onal a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir
de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, por Of¡c¡o N" 67 -2022-Uf E A-VRAC de fecha 28 de mazo de 2022, remitido
por el V¡cenector Académico, solicitando autorización de contrato de docente a tiempo
completo para la Escuela Profesional de Turismo, Hotelería y Gastronomia de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, ello en v¡rtud al documento emanado por la
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, qu¡en solicita contrato
a favor de la Mag. L¡sbeth Ram¡rez Chamorro como Docente de la Escuela Profesional
de Turismo, Hotelería y Gastronomía de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes;

Que, en ses¡ón ordinario de Consejo Universitario de fecha 19 de abril de 2022, el
Consejo Universitar¡o, por unan¡midad ACORDÓ, aprobar y autorizar la contrata de la
Mag. L¡sbeth Ramírez Chamono como Docenle de la Escuela Profes¡onal de Turismo,
Hotelería y Gastronomía, Facultad de C¡encias Juríd¡cas, Contables y Sociales de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para el Semestre Académico 2021-ll;
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno,
académico, administrat¡vo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1365-2O22.UTEA.CU.

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tar¡o, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de ¡nvestigación, la política general de formación académ¡ca en la
Un¡versidad, y otros; concordante con el art.97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nacional"

En uso de las atr¡buciones confer¡das al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral
Universitar¡o N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡cio N" 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo
Un¡versitario de fecha l9 de abr¡l de 2O22,la contrata de la Mag. LISBETH RAMIREZ
CHAMORRO como Docente de la Escuela Profesional de Turismo, Hotelería y
Gastronomía, Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, para el Semestre Académico 2021-ll.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

el B de la Univers¡dad.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y

EZARINA

Un de los Andes
ALVAREZ

Gene
Unjversidad Tecnológica de los Andes.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en


